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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Patrimonio, acordando la necesaria
uniformidad de vehículos con destino a la Adminis-
tración Autónoma Andaluza.

El Decreto 110/1992, de 16 de junio, por el que se rees-
tructura y regula el régimen de adquisición centralizada de
determinados bienes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en sus artículos 9 y siguientes, esta-
blece la relación de bienes que quedan sometidos al régimen
de necesaria uniformidad así como el procedimiento a seguir,
mediante concursos de determinación de tipo, en los que se
seleccionan modelos, precios unitarios y empresas suminis-
tradoras adquiriendo así el carácter de bienes homologados
a los efectos de su obligatoria adquisición por la Administración
Autónoma Andaluza.

La experiencia de estos últimos años en lo que a homo-
logación de tipos de bienes se refiere, ha demostrado su bon-
dad, tanto por la calidad contrastada de los bienes que se
homologan, como por los precios conseguidos para los mis-
mos, además de la simplificación de trámites administrativos
que ello conlleva.

La celebración de los concursos de determinación de tipo
requiere la previa declaración de uniformidad de los citados
bienes para su utilización común por la Administración de
la Comunidad Autónoma, que habrá de adoptarse por acuerdo
del Director General de Patrimonio, como requisito de este
procedimiento singular de centralización de la selección de
los bienes a suministrar, de conformidad con lo establecido
en los artículos 182, apartado g), del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 10,
párrafo tercero, del Decreto 110/1992, de 16 de junio.

En virtud de todo ello y haciendo uso de las facultades
que me confiere la legislación vigente sobre contratación
administrativa

HE RESUELTO

Primero. Declarar la necesaria uniformidad de vehículos
cuyos tipos se relacionan en el Anexo I adjunto, durante el
período de septiembre 2004/septiembre 2006, para su uti-
lización común por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

ANEXO I

VEHICULOS DECLARADOS DE NECESARIA UNIFORMIDAD

1. Automóviles de turismo. (Todas las gamas, incluso mono-
volúmenes y accionados por energías no convencionales.)

2. Furgonetas. (Todas las variantes, incluso con equipamien-
tos especiales, como isotermos, plataformas elevadoras,
etc.)

3. Minibuses y microbuses.
4. Automóviles todo terreno (en sus diversas variantes).
5. Camiones de dos ejes, hasta 18.000 kg de PMA.

6. Camiones de tres ejes de peso máximo autorizado no
superior a 26.000 kg.

7. Camiones todo terreno.
8. Vehículos con equipamiento policial.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de
junio de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta solución se publican,
no quedan acreditados los requisitos fijados reglamentaria-
mente.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.
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III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 16 de febrero de
2004, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2004.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del mes de junio de 2004.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
y el personal laboral, podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 21 de julio de 2004.- El Delegado, P.A.
(D. 21/1985, 5.2), Manuel Angel Moreno Alfonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de las
subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13,
programa 32B, aplicación 78101:

Expediente: MA/EE/0195/2002.
Entidad: San Ramón Hoteles, S.L.
Importe: 98.566,00 euros.

Málaga, 28 de junio de 2004.- El Director (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 23 de julio de 2004, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento, esta-
blece que los centros de dichos niveles educativos, depen-
dientes de la Consejería de Educación, tendrán la denomi-
nación específica que apruebe dicha Consejería a propuesta
del Consejo Escolar del centro, con informe favorable del
Ayuntamiento.

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta los expe-
dientes presentados por las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación sobre variación de la composición
jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios
de Educación Primaria y de los Centros Específicos de Edu-
cación Especial, para el curso 2004/05, así como los expe-
dientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos y a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Centros, esta Consejería de Educación ha
dispuesto:

Artículo primero. Composición Jurídica de los centros.
Se modifica la composición jurídica de los centros públicos

que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

Artículo segundo. Denominación específica de los centros.
Se aprueba la denominación específica de los centros

públicos que figuran en el Anexo II de la presente Orden,
en los términos establecidos en el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Centros al desarrollo
y aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, confonne a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, ha resuelto hacer pública las subvenciones
concedidas en el segundo trimestre de 2004, al amparo de
la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA núm. 124,
de 24.10.02).

Sevilla, 22 de julio de 2004.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 15
de julio de 2004, de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, que pone fin al procedimiento
de la concesión de ayudas al desarrollo de proyectos
y a la producción de obras audiovisuales, según la
Orden de convocatoria que se cita (BOJA núm. 151,
de 3.8.2004).

Advertido error en el Anexo publicado junto a la Resolución
de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 151, de 3 de agosto
de 2004), se procede a su subsanación mediante la presente
corrección según Anexo que se acompaña y referido a los
beneficiarios y cantidades concedidas a las Ayudas para el
desarrollo de proyectos a la producción de obras audiovisuales,
modalidad «Producción de largometrajes» (Anexo III).

El plazo de días hábiles para la remisión de la docu-
mentación indicada en el apartado a) de la Resolución, se
computará a partir del día siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente correc-
ción de errores, perdiendo, en caso contrario, la eficacia, acor-
dando su archivo con notificación al interesado.

Expediente: CO40199SE99FP.

Sevilla, 9 de agosto de 2004
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real de la Atalaya de Cogo-
llos, tramo 2.º, desde su inicio en la Cañada Real de
los Potros, hasta la carretera del Sotillo, una vez pasado
el Barranco Castillejo, en el término municipal de Izna-
lloz, provincia de Granada (VP 420/02).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de la Atalaya de Cogo-
llos», en su tramo segundo, en el término municipal de Iznalloz
(Granada), instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
la Atalaya de Cogollos», en el término municipal de Iznalloz,
en la provincia de Granada, fue clasificada por Orden Minis-
terial de fecha 24 de junio de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 24 de julio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de la
Atalaya de Cogollos», tramo segundo, en el término municipal
de Iznalloz, provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 6 y 11 de noviembre de 2002, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada núm. 234, de fecha 10 de octubre de 2002.

En el acto de deslinde no se formulan alegaciones por
parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 38, de fecha 17 de febrero de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía emitió el preceptivo Informe
con fecha 10 de mayo de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
la Atalaya de Cogollos», en el término municipal de Iznalloz
(Granada), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24
de junio de 1968, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 28 de noviembre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de la Atalaya de Cogollos», tramo 2.º, desde su
inicio en la Cañada Real de los Potros, hasta la Carretera
del Sotillo, una vez pasado el Barranco Castillejo, en el término
municipal de Iznalloz, en la provincia de Granada, confor-
me a los datos y descripción que siguen, y a tenor de las
coordenadas absolutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.010 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie: 227.201,90 m2.

Descripción:
«Finca rústica, en el término municipal de Iznalloz, pro-

vincia de Granada, de forma alargada, con una anchura de
setenta y cinco con veintidós metros, y de una longitud des-
lindada de tres mil diez metros con un centímetro, la superficie
deslindada es de veintidós hectáreas, setenta y dos áreas y
una con noventa centiáreas, que en adelante se conocerá como
Cañada Real de la Atalaya de Cogollos, tramo que arranca
de la Cañada Real de los Potros, a la entrada de la finca
de Faucena, y que termina en el cortafuegos que limita la
finca de Faucena con el monte público núm. 36, por el paraje
conocido como “Sierra Terrente” y mantiene una anchura en
todo su trazado de 75,22 metros, y que linda: Al Norte: con
la Cañada Real de los Potros. Al Oeste: con fincas rústicas
pertenecientes a la Fundación San Fernando Rey de España
y San Francisco de Asís de la casa Zayas Osorio Calvache,
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas,
la Fundación San Fernando Rey de España y San Francisco
de Asís de la casa Zayas Osorio Calvache, Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, la Fundación San Fernando Rey de
España y San Francisco de Asís de la casa Zayas Osorio Cal-
vache, la Fundación San Fernando Rey de España y San Fran-
cisco de Asís de la casa Zayas Osorio Calvache, el Ayun-
tamiento de Iznalloz, la Fundación San Fernando Rey de Espa-
ña y San Francisco de Asís de la casa Zayas Osorio Calvache,
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, la Fundación San
Fernando Rey de España y San Francisco de Asís de la casa
Zayas Osorio Calvache, el Ayuntamiento de Iznalloz, Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, la Fundación San Fer-
nando Rey de España y San Francisco de Asís de la casa
Zayas Osorio Calvache, Confederación Hidrográfica del Gua-
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dalquivir, la Fundación San Fernando Rey de España y San
Francisco de Asís de la casa Zayas Osorio Calvache y Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir. Al Sur: con el monte
público núm. 36 del catálogo de montes públicos. Al Este:
con fincas rústicas pertenecientes al Ayuntamiento de Iznalloz,
la Fundación San Fernando Rey de España y San Francisco
de Asís de la casa Zayas.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de julio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LA ATALAYA
DE COGOLLOS», TRAMO 2.º, DESDE SU INICIO EN LA CAÑADA
REAL DE LOS POTROS, HASTA LA CARRETERA DEL SOTILLO,
UNA VEZ PASADO EL BARRANCO CASTILLEJO, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE IZNALLOZ, PROVINCIA DE GRANADA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

«CAÑADA REAL DE LA ATALAYA DE COGOLLOS», T 2.º, T.M.
IZNALLOZ (GRANADA)
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RESOLUCION de 20 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Vereda de Sevilla o de Campogaz,
tramo II, que va desde el límite con el suelo urbano
hasta su finalización en el Cordel del Alamillo (Camas),
en el término municipal de Santiponce, provincia de
Sevilla (VP 672/02).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Vereda de Sevilla o de Campogaz», tramo 2.º, que
va desde el límite con el suelo urbano, hasta su finalización
en el Cordel del Alamillo en Camas, en el término municipal
de Santiponce, instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de San-
tiponce, en la provincia de Sevilla, fueron clasificadas por
Orden Ministerial de fecha 20 de febrero de 1936.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 10 de enero de
2003, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Sevilla
o de Campogaz», tramo 2.º, en el término municipal de San-
tiponce, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 13 de marzo de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 43, de 21
de febrero de 2003.

En el acto de apeo se recogieron manifestaciones de parte
de:

- Don Ernesto Martín, en representación de ASAJA-Sevilla,
oponiéndose al deslinde por los motivos que se expondrán
en el momento oportuno.

- Don José Torres Quesada, en representación de Agro-
corchera Alisoso, S.A., don José María Fuentes Cervantes,
en su nombre y en el de doña Dolores Amaya Tobal y de
don Manuel Ortega León. Don Antonio Ortiz García en nombre
de doña Dolores Torres Castillo, adheriéndose todos ellos a
lo manifestado por ASAJA-Sevilla.

Todos manifiestan su disconformidad con el deslinde y
en su momento presentarán las alegaciones oportunas.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 253, de fecha 31 de octubre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que se resumen como sigue:

1. Miguel Afán de Ribera, en nombre de ASAJA (Sevilla).
- Falta de motivación y anchura de la vía pecuaria.
- Arbitrariedad.
- Irregularidades técnicas.
- Efectos y alcance del deslinde.

- Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-
cedimiento.

- Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
- Situaciones posesorias. Prescripción adquisitiva.
- Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia

estatal.
- Indefensión.
- Perjuicio económico y social.
- Conclusiones.

2. Doña Angela Horgue Baena, en representación de don
José María Fuentes Cervantes, doña Rosario Jiménez Galiánez
y don Francisco Sánchez Ballesteros; igualmente don Francisco
Pérez García y doña Vicenta Díez Román, doña Dolores Avila
Barrios, doña Luisa Brito Muñoz y don José Méndez Llana
como apoderado de la sociedad «Promociones Rionel, S.L.»,
todos ellos coinciden en alegar lo siguiente:

- Legitimación del deslinde.
- Clasificación de la vía pecuaria como colada.
- Anchura de la vía pecuaria de 15 metros, siendo el

sobrante calificado como bien patrimonial.
- Nulidad del expediente.
- Dominio público relajado, usucapión por la posesión

pacífica.

3. Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura. En cuanto a lo manifestado por el representante de
Renfe, decir que no puede considerarse una alegación pro-
piamente dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad
es que en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa
referida a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla. En este sentido, se ha de
manifestar que el objeto del presente procedimiento de deslinde
es la determinación de los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con lo establecido en el procedimiento de clasificación; por
tanto, será en un momento posterior al deslinde, a la hora
de planificar las actuaciones a acometer en dichos terrenos,
cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto en la normativa
sectorial.

Las anteriores alegaciones serán contestadas convenien-
temente en los Fundamentos de Derecho.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo informe con fecha 27 de mayo de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Sevilla o de Cam-
pogaz», en el término municipal de Santiponce, en la provincia
de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 20
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de febrero de 1936, debiendo, por tanto, el deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en dicho acto de Clasificación.

Cuarto. Respecto de las alegaciones articuladas, cabe
manifestar:

1. En cuanto a lo alegado por ASAJA, se informa lo
siguiente:

Respecto a la falta de motivación, arbitrariedad y desa-
cuerdo con la anchura de la vía pecuaria, hay que decir:

El alegante manifiesta que el deslinde no está fundamen-
tado en un fondo documental previo por lo que los linderos
se han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación.

Esta manifestación es, en todo punto falsa, ya que para
llevar a cabo el deslinde se ha realizado una ardua investigación
por parte de los técnicos, recabando toda la documentación
cartográfica, histórica y administrativa existente, al objeto de
hallar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas base que la definen (expediente
de Clasificación del término municipal, bosquejo planimétrico,
planos catastrales-históricos y actuales imágenes del vuelo
americano del 56, datos topográficos actuales de la zona objeto
del deslinde, así como otros documentos depositados en dife-
rentes archivos y fondos documentales). Seguidamente, se pro-
cede al análisis de la documentación recopilada y superpo-
sición de diferentes cartografías e imágenes, obteniéndose las
primeras conclusiones del estudio que se plasman en docu-
mento planimétrico a escala 1: 2.000 u otras, según detalle,
realizada expresamente para el deslinde. A continuación, y
acompañados por los prácticos del lugar (agentes de medio
ambiente, etc.) se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio. De todo ello se deduce que los criterios del deslinde
no resultan de ningún modo ni arbitrarios ni caprichosos.

En cuanto a la arbitrariedad alegada, debe rechazarse
de plano lo manifestado en este punto, dado que la Proposición
de Deslinde se ha realizado conforme a los trámites legalmente
establecidos.

En primer lugar, destacar que las vías pecuarias son rutas
o itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo tra-
dicionalmente el tránsito ganadero, y aún cuando su primitiva
funcionalidad se ve bastante disminuida, tras la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias, la Junta de Andalucía pretende actualizar
el papel de las vías pecuarias, dotándolas de un contenido
funcional actual, sin olvidar el protagonismo que las vías
pecuarias tienen desde el punto de vista de la Planificación
Ambiental y la Ordenación Territorial.

Concretamente, el motivo del deslinde de esta vía pecuaria
es la recuperación del dominio público que constituyen las
vías pecuarias en diversos municipios de la provincia de Sevilla,
que conforman el «Corredor Verde del Area Metropolitana de
Sevilla». De esta manera se favorece el desarrollo de los usos
compatibles y complementarios que la Ley 3/95 (arts. 16 y
17 respectivamente) asigna a las vías pecuarias, satisfaciendo
de manera simultánea la demanda social en cuanto al espar-
cimiento y contacto de los ciudadanos con la naturaleza.

Por otra parte, manifestar que la Proposición de Deslinde
se ha llevado a cabo cumpliendo todos los trámites legalmente
establecidos en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias y Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, más concre-
tamente a tenor de lo estipulado en los arts. 19 (Instrucción
del Procedimiento y Operaciones Materiales) y 20 (Audiencia,
Información Pública y Propuesta de Resolución) del citado,
esto es, conforme a los antecedentes documentales recopilados
y estudios técnicos necesarios efectuados. Todo ello sin obviar
la consabida y reglamentada puesta de manifiesto e infor-
mación pública del expediente, para dar traslado a todo inte-

resado que así lo manifieste de los datos necesarios para el
conocimiento del recorrido, características y lindes de la vía
pecuaria.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplicable,
en dicho expediente se incluyen: Informe, con determinación
de longitud, anchura y superficies deslindadas; superficie intru-
sada y número de intrusiones, plano de situación de la vía,
de ubicación del tramo y plano del deslinde, así como listados
de coordenadas UTM de todos los puntos que definen la citada
vía y que han sido trasladados al campo durante el acto de
apeo, conforme se recoge en las reglamentarias actas que
también constan en el proyecto. Todo ello sin olvidar que
el deslinde se ha practicado de acuerdo con el trazado, anchura
y demás características físicas recogidas en el expediente de
clasificación, sin perjuicio del carácter de firme de que goza
éste, resultando a todas luces extemporáneo, utilizar de forma
encubierta el expediente de deslinde, para cuestionarse otro
distinto como es la Clasificación.

En cuanto a la falta de acuerdo con la anchura de la
vía pecuaria propuesta en el acto de deslinde en 37,61 metros,
afirmando que queda reducida a 15 metros hay que señalar
que el acto de deslinde se realiza en base a un acto de cla-
sificación aprobado y firme, siendo en este acto de clasificación
en el que se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas generales de cada vía pecuaria.

A este respecto hay que remitirse al informe del Gabinete
Jurídico de fecha 6 de mayo de 2003, que dispone que «las
porciones de vía pecuaria innecesarias o sobrantes cuya ena-
jenación no se haya consumado, han continuado siendo vía
pecuaria y por tanto bien de dominio público. Luego el deslinde
que de la vía pecuaria se haga debe comprender la totalidad
de la anchura y superficie de la vía pecuaria y por tanto,
también las partes declaradas en su día innecesarias o
sobrantes».

Por lo que se refiere a que la anchura máxima de la
Ley de Vías Pecuarias infringe lo establecido en el Código
Civil, se ha de saber que siendo una norma supletoria para
el resto del Ordenamiento, no se considera como tal para el
Derecho Administrativo, el cual es capaz de autointegrar sus
propias lagunas sobre la base de sus propios principios gene-
rales, sin perjuicio de que éstos remitan con frecuencia a los
criterios jurídicos generales formulados o desarrollados en el
Derecho Civil, tal y como recoge la doctrina de don Eduardo
García de Enterría y don Tomás Ramón Fernández. Estas afir-
maciones nos llevan a entender que, a efectos de los pro-
cedimientos de clasificación de vías pecuarias, no es aplicable
el Código Civil con carácter supletorio.

Respecto a las irregularidades técnicas detectadas, se
establece que no se ha realizado en el campo el eje de la
vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un procedimiento
de deslinde se realiza un estaquillado de todos y cada uno
de los puntos que conforman las líneas base de la vía pecuaria;
se establece que se han tomado los datos desde un vehículo
en circulación o que no se ha tenido en cuenta la dimensión Z
o la cota de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido mani-
festar que «el deslinde se hace con mediciones a cinta métrica
por la superficie del suelo, por tanto se tiene en cuenta la
Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la
técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:
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En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen (ex-
pediente de Clasificación del término municipal de Santiponce,
bosquejo planimétrico, planos catastrales-históricos y actuales
imágenes del vuelo americano del 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto del deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasman en documento planimétrico a escala
1: 2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar segui-
damente el plano del deslinde, en el que aparecen perfec-
tamente definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje
en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas base recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo caprichoso o aleatorio.

Respecto de la nulidad de la clasificación por falta de
notificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española, por no haber
sido notificado de forma personal el expediente de clasificación,
se ha de mantener que no procede abrir el procedimiento
de revisión de oficio de dicho acto por cuanto no concurren
los requisitos materiales para ello. Concretamente, no se
incurre en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por Real Decreto de
1924, entonces vigente, no exigía tal notificación.

En cuanto a la nulidad del deslinde, y la supuesta vía
de hecho, inferir que el deslinde se ha llevado a cabo de
acuerdo con lo preceptuado en la normativa sobre vías pecua-
rias, esto es, la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias y el Decreto
155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en base a una
Orden de Clasificación de 1960, tal y como disponen los refe-
ridos preceptos.

En referencia a la irreivindicabilidad de los terrenos de
la vía pecuaria y la prescripción adquisitiva, no se puede perder
de vista que la naturaleza demanial de las vías pecuarias se
consagra en el art. 8.3 de la Ley de Vías Pecuarias antes
citado, que regula que las inscripciones en el Registro no
podrán prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados. De este precepto se desprende que el Registro
no opera frente al deslinde, y que por tanto, no juegan los
principios de legitimación y de fe pública registral, y sobre
todo el que la usurpación haya tenido acceso al Registro como
parte de una finca registral, no constituye título para la pres-
cripción adquisitiva, respecto de esa porción de terreno. Admitir
lo contrario sería como hacer prevalecer lo que del Registro
resulta frente a la naturaleza demanial del bien.

Sin olvidar la referencia de González de Poveda en la
STS de 6 de febrero de 1998: «El Registro de la Propiedad
por sí solo no lleva consigo ni produce una verdadera y autén-
tica identificación real sobre el terreno, teniendo en cuenta
que dicho Registro tiene un simple contenido jurídico, no
garantizando en consecuencia la realidad física y concreta
situación sobre el terreno de la finca inmatriculada, puesto
que tal situación puede o no concordar con la realidad
existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. De hacerlo de otra manera
correría el riesgo de perjudicar los intereses de los colindantes
que quedarían a la suerte de que sus vecinos consiguieran
inscribir lo que no era suyo.

La legitimación registral que el art. 38 de la L.H. otorga
a favor del titular inscrito, por sí sola nada significa, al ser
una presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, sus-
ceptible de ser desvirtuado por prueba en contrario, ya que
el Registro de la Propiedad carece de una base fáctica feha-
ciente, al basarse en simples declaraciones de los otorgantes,
en cuanto a los datos de existencia, titularidad, extensión,
linderos, etc. relativos a la finca, que consecuentemente caen
fuera de la garantía de fe pública, St. del TS de 27.5.1994,
y de 22.6.1995.

Sin obviar la presunción blindada constitucionalmente en
pro del dominio público nacional, requiriendo para ser des-
truida de una demostración en contra, correspondiendo al par-
ticular que se oponga a la adscripción de los terrenos con-
trovertidos, los hechos obstativos de la misma. (Sts. de 10
de junio de 1991 y de 10 de junio de 1996.)

A mayor abundamiento, habrá que decir, y así lo establece
la St. del TS de 5.2.99 que «El principio de legitimación,
que presume la existencia de los derechos inscritos tal y como
constan en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando
intenta oponerse a una titularidad de dominio público, pues
ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la Pro-
piedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del Regis-
tro, sino de la ley y es protegible frente a los asientos registrales
e incluso frente a la posesión continuada».

En relación con la fe pública registral, manifestar que
no alcanza a las cualidades físicas de la finca que conste
inscrita, pues la ficción jurídica del art. 34 de la Ley Hipotecaria
sólo cabe en cuanto a los aspectos jurídicos del derecho y
de la titularidad y no sobre datos descriptivos, esto es, que
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Es de destacar que existe una línea jurisprudencial que
equipara legitimación y fe pública registral considerando que
ni una ni otra amparan los datos de hecho como la extensión
y los linderos. Cabe mencionar en este sentido las Ssts. de
16 de noviembre de 1960, de 16 de junio de 1989, de 1
de octubre de 1991, de 6 de julio de 1991, de 30 de sep-
tiembre de 1992 y de 16 de octubre de 1992.

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la Cons-
titución Española, como ya se ha venido manifestando a lo
largo de la exposición y que dada su adscripción a fines de
carácter público, se sitúan fuera del comercio de los hombres,
siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en su destino
la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera
que en ellos la inscripción en el Registro resulta superflua.

En cuanto a la posibilidad de adquirir la propiedad de
la vía pecuaria por prescripción, afirmar que corresponde a
un estado de cosas anterior a la publicación de la nueva ley,
de manera que ya no se puede hablar de un dominio público
relajado o de segunda categoría, sino de dominio público equi-
parable al de cualquier otro bien. Parece evidente que con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley del 74, ni pueden
entenderse iniciados los cómputos del plazo de prescripción,
ni podrían completarse períodos de prescripción iniciados con
anterioridad.

De lo dicho se infiere que incluso en el caso de que
porciones del mismo accedieran al Registro tal inclusión resul-
taría irrelevante pues en ningún caso desnaturalizaría el bien
ni prevalecería sobre su carácter demanial (Beraud y Lezon).
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En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha de 14 de noviembre de 1995 establece que: «La falta
de constancia en el Registro o en los títulos de propiedad
no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías
pecuarias no representan servidumbre de paso o carga alguna
ni derecho limitativo de dominio».

Finalmente, respecto a las cuestiones que plantea el inte-
resado sobre «el sobrante enajenable», indicar que no existe
sobrante enajenable como tal, ya que la reducción propuesta
no llegó a efectuarse.

En relación con el apartado referido al desarrollo del art. 8
de la Ley como competencia estatal, recordar que los conflictos
de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas
se dirimen ante el Tribunal Constitucional, como lo establece
el art. 161.c) de la Constitución. Por tanto, no ha lugar oponer
lo referenciado por la otra parte sobre la posible inconstitu-
cionalidad de la Ley 3/95 de Vías Pecuarias.

No sin olvidar que el art. 13.7 del Estatuto de Autonomía
para la Comunidad Autónoma de Andalucía atribuye com-
petencias exclusivas a la Comunidad Autónoma en materia
de Vías Pecuarias, siendo la Comunidad Autónoma la que
ostenta la máxima responsabilidad resolutoria en los expe-
dientes de deslinde de vías pecuarias. Incidiendo en el carácter
de dominio público de que gozan dichas vías pecuarias mani-
festado ya en varias ocasiones.

En cuanto a la referencia del alegante sobre el Derecho
de Propiedad como institución de Derecho Civil, aclarar que
el deslinde de las vías pecuarias no es en sí mismo un acto
de adquisición de dominio, sino de determinación de los límites
del mismo. La Administración no puede declarar ningún dere-
cho civil cuando actúa la potestad de deslinde, sino solamente
la mera situación fáctica de estar poseyendo con las carac-
terísticas de extensión y linderos que hayan quedado esta-
blecidas. Su fundamento se encuentra en un derecho de pro-
piedad preexistente y al que da virtualidad práctica, pero en
ningún caso lo crea ex novo, ni puede ser considerado como
una potestad exorbitante de la Administración para la adqui-
sición gratuita de los bienes, al no tener cabida dicho abuso
en nuestro sistema constitucional. En el mismo sentido, declara
el T.S. en su St. de 19 de noviembre de 1951 sobre la tesis
de que a la Administración no le corresponde hacer pronun-
ciamientos sobre derechos civiles: «Por ende, tiene vedado
cual sea la titularidad dominical del bien deslindado».

Por todo ello, para que proceda el deslinde y produzca
los efectos a que hemos hecho referencia, es preciso que los
bienes objeto del mismo pertenezcan realmente al dominio
público, circunstancia ésta que queda garantizada, mediante
la adecuada tramitación del procedimiento establecido.

Por otra parte, expresar la incongruencia en la alegación
al manifestar la falta de procedimiento y a la vez impugnarlo.
Respecto a la indefensión alegada, considerando que no han
tenido acceso a una serie de documentos que relacionan, infor-
mar que se ha consultado numeroso Fondo Documental para
la realización de los trabajos técnicos del deslinde y, como
interesados en el expediente, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, han tenido derecho,
durante la tramitación del procedimiento, a conocer el estado
de tramitación del mismo, y a obtener copia de toda la docu-
mentación obrante en el expediente, además del acceso a
los registros y a los documentos que forman parte del mismo.

En cuanto al perjuicio económico y social que el deslinde
podría ocasionar a los titulares de las explotaciones afectadas,
así como a los trabajadores de las mismas, queda abierta
la posibilidad de que el interesado pueda ejercitar las acciones
ante la vía judicial civil ordinaria, de acuerdo con lo previsto
en el art. 8.6 de la Ley 3/95 y la St. del T.S. de 10.6.96,
donde se contempla que corresponde al particular probar los

hechos obstativos al deslinde. No obstante lo cual, la Admi-
nistración tendrá en cuenta los supuestos que tengan una
entidad considerable. En cuanto a la posibilidad de exigencia
de responsabilidad administrativa a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en aplicación del art. 139 y ss de la Ley 30/92,
está en su derecho sin perjuicio de su procedencia o no.

Por lo que se refiere a la práctica de la prueba solicitada
de contrario, manifestar que no es de obligado cumplimiento
incluir en la proposición de deslinde la documentación que
se reclama.

Por otra parte, afirmar que los receptores GPS, como ins-
trumentos de medida, no se ajustan al marco de aplicación
de la Ley 3/85, de 18 de marzo, de Unidades Legales de
Medida, en cuanto a que no se encuentran sujetos a control
metrológico del Estado, regulado en el art. 6 de la citada Ley.

3. Respecto a las alegaciones formuladas por doña Angela
Horgue Baena y otros, hay que decir:

En primer lugar alegan que no se ha deslindado conforme
a la clasificación, ya que ésta declaró sobrantes 22,61 metros
de anchura de la vía pecuaria, y esta franja de terreno se
ha adquirido por prescripción, respecto de lo cual manifestar
que es cierto que la clasificación de Santiponce proponía la
reducción de la vía pecuaria de 37,61 a 15 metros, pero
no llegó a efectuarse, por lo que la vía pecuaria mantiene
su anchura de 37,61 metros.

En este sentido, respecto a la reducción de la Vereda,
aclarar que dicha afirmación no puede ser compartida en aten-
ción a la naturaleza y definición del acto de clasificación de
una vía pecuaria, cuyo objeto es la determinación de la exis-
tencia y categoría de las vías pecuarias; es decir, la clasificación
está ordenada a acreditar o confirmar la identidad y tipología
de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias, distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.

La filosofía que impregna la nueva regulación de las vías
pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al margen de
seguir sirviendo a su destino prioritario, de nuevos usos que
las rentabilicen social, ambiental y económicamente, dado su
carácter de patrimonio público, choca frontalmente con el espí-
ritu que inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se
preveía la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes
a las mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido
total o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias.
De ahí que dichas consideraciones (necesaria, innecesaria o
sobrante) no puedan ser mantenidas en la actualidad.

En cuanto a las dos últimas alegaciones, esto es, la nulidad
del deslinde y la prescripción posesoria, remitirnos a lo con-
testado a ASAJA sobre las mismas cuestiones.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.
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Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 20 de febrero de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 27 de mayo
de 2004,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Sevilla
o de Campogaz», tramo segundo, desde el límite con el suelo
urbano, hasta su finalización en el Cordel del Alamillo (Camas),
en el término municipal de Santiponce, provincia de Sevilla,
con una longitud de 2.163,24 m, una anchura de 37,61
m y una superficie de 81.306,68 m2, a tenor de los datos
y la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: La Vía Pecuaria denominada «Vereda de
Sevilla o Campogaz», constituye una parcela rústica en el tér-
mino municipal de Santiponce de forma rectangular con una
superficie total de 81.306,68 metros cuadrados con una orien-
tación Sur-Norte y tiene los siguientes linderos:

Norte: Camino de acceso a fincas de propietarios colin-
dantes.

Sur: Linda con el Cordel del Alamillo (t.m. de Camas).

Este: Linda con parcela de don Antonio Gutiérrez Angulo,
don Manuel Reina Vega, don Antonio Gutiérrez Angulo, don
Pedro Amaya García, don Tomás Torres Vega, doña Dolores
Torres Castillo, doña Cecilia Vázquez Castillo, don José Muñoz
Muñoz, doña Rosario Muñoz Castillo, don José Olivares Ortega,
don Tomás Torres Vega, don José López Martínez, don Fran-
cisco Cevallos Saldivar, don Tomás Torres Vega, don José
Velázquez González, don José Castillo Velázquez, doña Ana
Velázquez Rivero, don Antonio García García, doña Josefa
Carranza Gutiérrez, don José María Fuentes Cervantes, doña
Mercedes Armentero Aranda, doña Luisa Vega Rodríguez, don
Francisco Vega Reyes, doña Josefa Vega Rodríguez, don
Manuel García Luque, don José Velázquez Velázquez, don
Juan Astillo Castillo, doña Asunción Barrios Reyes, doña Ampa-
ro Barrios Reyes, don Adolfo López González, doña Cecilia
y Dolores Castillo Torres, don Pedro Velázquez González, doña
Eugenia López Silva, don Francisco Castro García, don Manuel
Ortega León, don Antonio Ortiz Vega, don Pedro Ortega Amaya,
Ayuntamiento de Santiponce, Cordel de Segarra.

Oeste: Linda con parcela propiedad de doña Dolores
Romero Silva, don José Velázquez Velázquez, don Francisco
y doña Iniesta Ortega Rodríguez, una parcela de propiedad
desconocida, don Juan Pedro Navarro Sánchez, Agrocorchera
Alisoso, S.A., don José María Fuentes Cervantes, doña Leo-
cadia Muñoz Grazalema, doña Luisa Brito Muñoz, don José
María Fuentes Cervantes, Ayuntamiento de Santiponce, don
Segundo Astillo Castillo, CN-630.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de julio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE SEVILLA O DE
CAMPOGAZ», TRAMO II, QUE VA DESDE EL LIMITE CON
EL SUELO URBANO HASTA SU FINALIZACION EN EL COR-
DEL DEL ALAMILLO (CAMAS), EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE SANTIPONCE, PROVINCIA DE SEVILLA (VP 672/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real de Albadalejos o Cuar-
tillos, tramo 1.º, que va desde su inicio en el cruce
con la vía férrea Cádiz-Madrid, hasta su encuentro con
la carretera Jerez-Cortes de la Frontera, en el término
municipal de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz
(V.P. 295/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Albadalejos o Cuartillos», en su tramo pri-
mero, en el término municipal de Jerez de la Frontera, en
la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de
manifiesto los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cañada Real de Albadalejos
o Cuartillos», en el término municipal de Jerez de la Frontera,
provincia de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 30 de marzo de 1950, aprobándose posteriormente siete
modificaciones del proyecto de clasificación de las vías pecua-
rias del término de Jerez de la Frontera.

Segundo. Mediante resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de mayo de 2000, en virtud
del Convenio de Cooperación suscrito entre el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera y la Consejería de Medio Ambiente
para la Ordenación y Recuperación de las vías pecuarias de
este término municipal, se acordó el inicio del deslinde de
la vía pecuaria «Cañada Real de Albadalejos o Cuartillos»,
tramo 1.º, en el término municipal de Jerez de la Frontera,
provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 31 de octubre de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz núm. 223, de 25
de septiembre de 2001.

En dicho acto de deslinde se formulan las siguientes
alegaciones:

Don Francisco Javier Blanco, como administrador de la
Sociedad Mercantil U.G. MAEES, S.L., expresa que la línea
base de la derecha de la Cañada está erróneamente situada.

- Doña Dolores y doña Antonia Martínez Pascual, en repre-
sentación de su madre doña Carmen Pascual Román, alegan
su disconformidad con el deslinde.

- Por su parte, don Antonio Menacho Sierra manifiesta
que no se le ha notificado el acto de deslinde.

Respecto a las dos primeras alegaciones, aclarar que nin-
guno de los alegantes aporta ningún tipo de prueba para acre-
ditar sus manifestaciones.

En cuanto a la última alegación, se recoge en el Acta
de deslinde el domicilio del alegante para posteriores noti-
ficaciones.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Manuel Castro Santana.
- Doña Carmen Pascual Román, representada por sus hijas
Dolores y Antonia Martínez Pascual.
- Don Francisco González Ariaza.
- Don Antonio Menacho Romero.
- Doña M.ª Eugenia García Rodríguez.
- Doña Isabel Diosdado Valle, representada por don Manuel
Navarro Muñoz.
- Don Rafael Porrua Martínez.
- Don Manuel Jiménez Pérez.
- Don Salvador Martínez Reinaldo.
- Don Eduardo Aguilar Casanueva.
- Don Félix Cárdenas Vázquez.
- Don Antonio Caravaca Caravaca.
- Don Beltrán Domecq Willians.
- Doña Ana M.ª Fernández Delgado.
- Don Antonio José Aguilera Almenglo.
- Inversiones Cabral, S.L., representada por don José Cabral
Aguilera.

- Don José Antonio Garrido Vázquez.
- Don Manuel Verdugo Benítez.
- Don Manuel Martínez Pascual, doña Josefa López López,
doña Antonia Martínez Pascual, don Manuel Alvarez Olmo,
doña Dolores Martínez Pascual, don Enrique Roldán Arana
y doña Carmen Martínez Pascual representados por don
Manuel Arévalo Aguilar.
- Don Francisco Sánchez Jiménez.
- Don Antonio Menacho Romero.
- RENFE. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura.
Las alegaciones serán objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 22 de octubre de 2001, se acuerda la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 23 de enero de 2003.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Albadalejos o Cuartillos», en el término municipal de Jerez
de la Frontera (Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 30 de marzo de 1950, con las posteriores modi-
ficaciones del proyecto de clasificación ya citadas debiendo,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en el
período de exposición pública, se informa lo siguiente:

1. Don Manuel Castro Santana niega la intrusión que
se le asigna, entendiendo que su propiedad no está dentro
de la Cañada.

A este respecto, informar que el alegante es titular de
la parcela colindante núm. 51, por lo que su propiedad no
está intrusando la vía pecuaria, sólo es colindante, en concreto
con el Descansadero de Albadalejos.

2. Don Manuel Jiménez Pérez, don Rafael Porrua Mar-
tínez, don Salvador Martínez Reinaldo, don Eduardo Aguilar
Casanueva y don Félix Cárdenas Vázquez exponen que desde
hace años están ocupando terrenos pertenecientes a la vía
pecuaria Cañada Real de Albadalejos o Cuartillos para uso
de huerto y arboleda. Respecto a esta manifestación, aclarar
que efectivamente los alegantes están intrusando la vía
pecuaria.
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3. Don Antonio José Aguilera Almenglo alega que la super-
ficie ocupada de la parcela es de 656 mertros.

El alegante es titular de la parcela núm. 71 con una
superficie de intrusión de 1.349,48 m2 medidos sobre el Plano
de Deslinde.

4. Don José Antonio Garrido Vázquez alega que no le
corresponde la parcela núm. 69, sino la núm. 65. También
solicita la desafectación de la vía pecuaria.

Vista su alegación, se ha rectificado el listado de intru-
siones, asignándole al titular la parcela núm. 65, con una
superficie intrusa de 418,05 metros.

Respecto a la petición de desafectación, informar que el
presente procedimiento es un deslinde de una vía pecuaria,
que tiene por objeto la definición de los límites de la misma,
de acuerdo con la clasificación aprobada, siendo la desafec-
tación un procedimiento administrativo distinto que no sería
objeto de este expediente. No obstante, en un momento pos-
terior, una vez aprobado el deslinde, y si se cumplen los requi-
sitos previstos en los artículos 10 y 31 de la Ley 3/1995
y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía respectivamente, podría iniciarse la desafectación
solicitada.

5. Don Manuel Verdugo Benítez alega ser propietario de
una parcela afectada por el deslinde de la vía pecuaria, y
solicita se desafecte.

Respecto a la petición de desafectación, nos remitimos
a lo expuesto anteriormente.

6. Doña M.ª Eugenia García Rodríguez y don Antonio
Menacho Sierra manifiestan que son propietarios del huerto
familiar núm. 50 y 29 respectivamente de la Dehesa de Angu-
lo, del núcleo de Guadalcacín, no estando afectados por el
deslinde.

En cuanto a lo expuesto, aclarar que ambos alegantes
no aparecen ni como intrusos ni como colindantes de la vía
pecuaria.

Por último, respecto a la adquisición del terreno mediante
Escritura Pública, inscrita además en el Registro de la Pro-
piedad planteada por todos los alegantes, hemos de mantener
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar
que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. Se
parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de que el
Registro le es indiferente al dominio público, citando concre-
tamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes
de dominio público carecen de potencialidad jurídica para ser
salvaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a
fines de carácter público los sitúa fuera del comercio de los
hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando
en su destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad,
de manera que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En cuanto a lo manifestado por el representante de Renfe,
decir que no puede considerarse una alegación propiamente

dicha, ya que lo que se solicita por esta entidad es que en
el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa referida
a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Regla-
mento que la desarrolla. En este sentido, se ha de manifestar
que el objeto del presente procedimiento de deslinde es la
determinación de los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con lo establecido en el procedimiento de clasificación; por
tanto, será en un momento posterior al deslinde, a la hora
de planificar las actuaciones a acometer en dichos terrenos,
cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto en la normativa
sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 9 de septiembre de 2002, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Albadalejos o Cuartillos», tramo 1.º, que va
desde su inicio en el cruce con la vía férrea Cádiz-Madrid,
hasta su encuentro con la carretera de Jerez-Cortés de la Fron-
tera, en el término municipal de Jerez de la Frontera, provincia
de Cádiz, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 2.648,82 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie: 296.481,73 m2.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, de forma alargada
con una anchura legal de 75,22 m y una longitud deslindada
de 2.648,82 m, que en adelante se conocerá como «Cañada
Real de Albadalejos o Cuartillos», tramo 1.º, que linda al Norte:
Con núcleo urbano de Gaudalcacín. Al Este: Don Manuel Mar-
tínez Pascual, don Manuel Arillo González, Promociones Dehe-
sa Angulo, S.L., don Modesto Carrasco González, doña María
Díaz Saavedra, doña Antonia Carrera Carmona, don Antonio
Menacho Sierra, don José López Abuja, doña Ana García Herre-
ra, don Francisco Franco Rufino y doña M.ª Carmen Aguilar
Perdigones, don Francisco González Arriaza, don Juan Mariscal
Perral, don José Fernández Troya, don Mariano Caballero Alva-
rez, don José González Rey, don José García Villena, don
Jesús Barea Gil, desconocido, Betica de Autopistas, don Anto-
nio Narbona Ortega, don Manuel Reina Romero. Al Oeste:
Linda con doña María Rodríguez Hurtado, doña Francisca Orte-
ga Bejarano, don José Ríos Reina, desconocido, Plantasur,
S.C., Junta de Colonos de Caulina, don José Tardío Caballero,
don Manuel Barba Castañeda y doña Mercedes Alvarez López,
don Antonio Arenas González, desconocido, don Francisco Sil-
va González, don Francisco Ruiz Herrera Martín-Niño, don
Beltrán Domecq Williams. Descansadero de Albadalejos. Nor-
te: Tramo núm. 1 de la Cañada Real de Albadalejos. Sur:
Don Beltrán Domecq Williams, doña María Calero Villanueva,
Bética de Autopista, S.A, don Manuel Reyes Peña. Este: Doña
María García Vázquez, don Manuel Castro Santana, zona urba-
na, Explotaciones Agrícolas Carrahola, S.A. Oeste: Hermanos
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Ruiz Mendel, S.A.L, don Beltrán Domecq Williams, don Anto-
nio Contreras García».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de julio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 22 DE JULIO DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE ALBADA-
LEJOS O CUARTILLOS», TRAMO 1.º, QUE VA DESDE SU
INICIO EN EL CRUCE CON LA VIA FERREA CADIZ-MADRID,
HASTA SU ENCUENTRO CON LA CARRETRA JEREZ-CORTES
DE LA FRONTERA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ
DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE CÁDIZ. (VP 295/00)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE
LA VIA PECUARIA

«CAÑADA REAL DE ALBADALEJOS O CUARTILLOS», T.I

T.M. JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real de Albadalejos o Cuartillos,
tramo 4.º, que va desde su abandono en la carretera
de Cortes, en el punto kilométrico 13, hasta su encuentro
con la Cañada de Vicos, en el término municipal de
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz (VP 072/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Albadalejos o Cuartillos», en su tramo cuarto,
en el término municipal de Jerez de la Frontera, en la provincia
de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cañada Real de Albadalejos
o Cuartillos», en el término municipal de Jerez de la Frontera,
provincia de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 30 de marzo de 1950, aprobándose posteriormente siete
Modificaciones del Proyecto de Clasificación de las vías pecua-
rias del término de Jerez de la Frontera.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de febrero de 2000, en virtud
del Convenio de Cooperación suscrito entre el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera y la Consejería de Medio Ambiente
para la Ordenación y Recuperación de las vías pecuarias de
este término municipal, se acordó el inicio del deslinde de
la vía pecuaria «Cañada Real de Albadalejos o Cuartillos»,
tramo 4.º, en el término municipal de Jerez de la Frontera,
provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 31 de octubre de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 223, de 25
de septiembre de 2001.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 289, de 15 de diciembre de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:
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- Don José Alconchel Corbacho.
- Don Juan Luis Alconchel Fernández.
- Don Manuel José Alconchel Fernández.
- Doña María Isabel Alconchel Fernández.
- Don José Miguel Arana Lobero.
- Don José Manuel Araujo Benítez.
- Don Pedro Arcos Parra.
- Don Antonio Ballesteros Torres.
- Doña Josefa Beltrán Mendoza.
- Don Manuel Bellido Miranda.
- Doña M.ª José Bellido Morales.
- Don José Benítez Durán.
- Doña Isabel Benítez Tamayo.
- Don José Benito Huerta.
- Don José Benito Huerta. Asociación de Vecinos «El Pro-

greso de Nuestra Señora del Valle».
- Doña María Bermúdez Montoya.
- Don Salvador Borrego Simón.
- Doña M.ª Jesús Cadena Pérez.
- Don Juan Candelera Campo.
- Don Gonzalo Carretero Jiménez.
- Doña Ana María Carión Moreno.
- Don Manuel Castellano Ramos.
- Don Miguel Angel Castellano Ramos.
- Don Francisco Castro Pérez.
- Doña Manuela Contreras Castellano.
- Doña Lucía Corrales Hurtado.
- Don José Díaz Lamela.
- Don Juan Díaz Román.
- Doña Dolores Durán Moreno.
- Don Manuel Fernández Aguilar.
- Doña Esperanza Fernández Gallardo.
- Don Manuel Fernández Gallardo.
- Don Cristóbal Fernández Luna.
- Don Manuel Jesús Fernández Macías.
- Doña Antonia Fernández Pérez.
- Don Fernando Fernández Quiñones.
- Doña Almudena Desiree Galafate Soto.
- Don Miguel Gallardo Cabeza.
- Don Miguel Gallardo Guerreo.
- Don José Manuel Gallego Rosa.
- Don Juan Jesús Gallego Rosa.
- Don José María García del Aguila.
- Don Santiago García Domínguez.
- Don Juan García García.
- Don Francisco García Rodríguez.
- Don José Gerena Alvarez.
- Don Angel José Gerena Gérez.
- Don Manuel Gil Benítez.
- Don Francisco Gil Pozo.
- Doña Rosario Goytia García.
- Don Luis Guerrero Chaves.
- Don Manuel Guzmán González.
- Don Francisco Javier Halcón Coronil.
- Don José Hermoso Armario.
- Don Francisco Hernández García.
- Don José L. Hernández García.
- Doña Susana Herrerapicazo Cabrera.
- Don José Jiménez Román.
- Doña Manuela López Benítez.
- Don José Luis López Hinojos.
- Don Francisco López Huerta.
- Don Juan López Huerta.
- Don Francisco Javier López Salado.
- Don Diego Mariscal Fernández.
- Don José Márquez Pérez.
- Don Antonio Martín Sandoval.
- Don Francisco Martínez Camacho.
- Doña Esperanza Mateos Rodríguez.
- Don Manuel Medina Domínguez.
- Don José Antonio Mesa Fernández.
- Don Juan José Mesa Fernández.

- Doña Virginia de los Angeles Mesa Fernández.
- Don Manuel Morato Guerrero.
- Don José Navarro Contreras.
- Don Juan Navarro Contreras.
- Doña Trinidad Navarro Contreras.
- Don Juan Carlos Nieto Reguera.
- Don Miguel Angel Pajuelo Holgado.
- Don Manuel Parra Morón.
- Don Francisco Perea Gómez.
- Don Francisco Javier Pérez Gutiérrez.
- Doña Ana Rosa Pérez Mena, Asociación «Cuartillos,

Albadalejos o de la Sierra».
- Doña Josefa Pérez Sánchez.
- Don Rogelio Pérez Sánchez.
- Don Antonio Pozo García.
- Don Miguel Pozo García.
- Doña Rosa Pozo García.
- Don José Pozo Lamela.
- Don José Luis Ramírez Rosado.
- Don Antonio Reguera Blanco.
- Don Sebastián Rey Magrín.
- Don Francisco Rodríguez Barrios.
- Don Francisco Rodríguez Roche.
- Don Enrique Roldán Arana.
- Doña Francisca Roldán Arana.
- Don Ildefonso Roldán Arana.
- Doña Josefa Roldán Arana.
- Doña Ana María Roldán Arana.
- Don Alfonso Roldán Jarquin.
- Don José Roldán Pérez.
- Don José Román Garcés.
- Don José Romero Cárdenas.
- Don Esteban Romero Venegas.
- Don José María Romero Venegas.
- Don Salvador Romero Venegas.
- Don Angel Ruiz Romero.
- Don Eugenio Salazar Troncoso.
- Don Juan María Salguero Sánchez.
- Don José Sampalo García.
- Don José María Sánchez Romero.
- Don Rafael Sánchez Romero.
- Doña Juana Soria Valderrama.
- Don Victoriano Soria Valderrama.
- Doña Consolación del Toro Benítez.
- Don Víctor Manuel del Toro Benítez.
- Don Esteban Valenzuela del Toro.
- Don José Antonio Valenzuela Pérez.
- Doña Margarita Valenzuela Pérez.
- Don Juan A. Valle Cortijo.
- Don Miguel Vázquez Ortega.
- Don José Vázquez Romero.
- Don Juan Carlos Velázquez Villanueva.
- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-

madura.

Sexto. Las alegaciones formuladas por los antes citados
pueden resumirse como sigue:

Todos los alegantes citados anteriormente alegan que son
propietarios de terrenos afectados por la vía pecuaria, y que
están clasificados como suelo urbano, según acreditan con
diferentes documentos que acompañan (copia del pago del
recibo del IBI, certificados del Padrón Municipal, recibos de
haber abonado la luz, etc.).

Por su parte, doña Rosario Goytia García muestra su dis-
conformidad con el deslinde, alegando que ya se realizaron
los deslindes de las vías pecuarias de Jerez de la Frontera
en el año 1865, y manifestando que el deslinde no coincide
con el realizado en ese año, adjuntando para apoyar sus ale-
gaciones un Informe Técnico.

Don José Benito Huerta, como Presidente de la Asociación
de Vecinos «El Progreso de Nuestra Señora del Valle», y en
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representación de todos los vecinos de la citada barriada, mani-
fiesta además que la Cañada está usurpada en toda su exten-
sión teniendo los afectados que representa la posesión quieta
y pacífica ininterrumpida desde tiempo inmemorial, tratándose
de un núcleo rural plenamente consolidado, no existiendo trán-
sito ganadero por la Cañada, solicitando la desafectación del
suelo de la «Cañada Real de Cuartillos o Albadalejos», tramo
cuarto, desde la parcela núm. 39 hasta la núm. 161, ambas
inclusive, que aparecen en el listado de intrusiones y que
pertenecen a la barriada como afectadas.

En cuanto a lo manifestado por el representante de Renfe,
decir que no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad es que en
el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa referida
a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Regla-
mento que la desarrolla. En este sentido, se ha de manifestar
que el objeto del presente procedimiento de deslinde es la
determinación de los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con lo establecido en el procedimiento de clasificación; por
tanto, será en un momento posterior al deslinde, a la hora
de planificar las actuaciones a acometer en dichos terrenos,
cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto en la normativa
sectorial.

Las alegaciones referidas serán objeto de valoración en
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de fecha 6 de agosto de 2002, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 8 de octubre de 2003.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Albadalejos o Cuartillos», en el término municipal de Jerez
de la Frontera (Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 30 de marzo de 1950, con las posteriores Modi-
ficaciones del Proyecto de Clasificación debiendo, por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en el
período de exposición pública, se informa lo siguiente:

En primer lugar, respecto a la adquisición del terreno
mediante Escritura Pública, inscrita además en el Registro de
la Propiedad planteada por todos los alegantes, hemos de
mantener que la protección del Registro no alcanza a los datos
de mero hecho de los bienes de dominio público, y el hecho

de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga ni
condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. Se
parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de que el
Registro le es indiferente al dominio público, citando concre-
tamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes
de dominio público carecen de potencialidad jurídica para ser
salvaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a
fines de carácter público los sitúa fuera del comercio de los
hombres, haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando
en su destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad,
de manera que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva alegada
por don José Benito Huerta por el transcurso de los plazos
legales, ha de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado
de cosas anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley
3/1995, de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Respecto a las copias aportadas por algunos alegantes
de recibos de la contribución territorial, aclarar que el pago
de impuestos no es un modo de adquisición del dominio,
ni legitima una ocupación de dominio público. Las Haciendas
Locales recaudan impuestos según Catastro que normalmente
no refleja el dominio público pecuario.

Respecto a lo alegado por doña Rosario Goytia García,
entendiendo que el trazado no se corresponde con el deslinde
realizado en el año 1865, informar que la vía pecuaria fue
aprobada por Orden Ministerial de fecha posterior, y a esa
clasificación ha de ajustarse el presente deslinde; dicho acto
de clasificación constituye un acto administrativo firme y con-
sentido, de carácter declarativo, y por consiguiente, clasifi-
cación incuestionable, determinándose en la misma la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de la vía pecuaria.

Por último, en cuanto a la petición de desafectación por
parte de don José Benito Huerta en representación de la Aso-
ciación de Vecinos «El Progreso de Nuestra Señora del Valle»,
reiterar que el presente procedimiento es un deslinde de una
vía pecuaria, que tiene por objeto la definición de los límites
de la misma, de acuerdo con la clasificación aprobada, siendo
la desafectación un procedimiento administrativo distinto que
no sería objeto de este expediente. No obstante, en un momen-
to posterior, una vez aprobado el deslinde, y si se cumplen
los requisitos previstos en los artículos 10 y 31 de la Ley
3/1995 y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía respectivamente, podría iniciarse la
desafectación solicitada.
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Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las
modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 13 de noviembre de 2002, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Albadalejos o Cuartillos», tramo 4.º, que va
desde su abandono en la carretera de Cortes, en el punto
kilométrico 13, hasta su encuentro con la Cañada de Vicos,
en el término municipal de Jerez de la Frontera, provincia
de Cádiz, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 5.154,29 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie: 596.056,11 m2.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, de forma alargada
con una anchura variable, mínima de 75,22 metros, la longitud

deslindada es de 5.154,29 metros, y la superficie deslindada
de 596.056,11 m2, que en adelante se conocerá como “Ca-
ñada Real de Albadalejo o Cuartillos” tramo IV, y que posee
los siguientes linderos:

- Norte: Con terrenos del Cortijo de Alcántara-Díez Fer-
nández, las propiedades de Rosario Goytia Romero, José
Romero Calderón, Esteban Valenzuela del Toro, Margarita
Valenzuela Pérez, Antonio Rodríguez Alcón, José Menacho
Jiménez, Agrícola El Mesto y parcela agrícola de propietario
desconocido.

- Sur: Con la Estación depuradora de aguas «El Cuartillo»,
las propiedades de Juan Menacho Vega, Juan Román Peña-
losa, Rosario Goytia Romero, Hermanos Reguera González de
Quevedo, Angel Ruiz Romero, Antonio Reguera Polanco, Her-
manos Reguera Parra, La Florida y Juan R. de la Calle Osto.

- Este: Tramo III, de la vía pecuaria «Cañada Real de
Albadalejos o Cuartillos».

- Oeste: Tramo V, de la vía pecuaria «Cañada Real de
Albadalejos o Cuartillos.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de julio
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 22 DE JULIO DE 2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE ALBADALEJOS
O CUARTILLOS», TRAMO 4.º, QUE VA DESDE SU ABANDONO EN LA CARRETERA DE CORTES, EN EL PUNTO KILOMETRICO 13,
HASTA SU ENCUENTRO CON LA CAÑADA DE VICOS, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA, PROVINCIA

DE CADIZ (VP 072/00)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE CUARTILOS, ALBADALEJOS,
DE LA SIERRA», T. IV

T.M. JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
la adjudicación de las obras de reforma del edificio
en la carretera de Sierra Nevada, 11, de Granada.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
hace pública la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Patrimonio.

c) Número de expediente: 18.3010ED.04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Reforma de edificio en la carre-

tera de Sierra Nevada 11, de Granada».
c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 51, de 15 de marzo
de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

866.129,76 E.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de julio de 2004.
b) Contratista: «Grupo de Edificaciones y Obras, S.A.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 857.468,46 E.

Sevilla, 30 de julio de 2004.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2003/4463.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación del firme y ade-

cuación funcional en la carretera J-501 p.k. 1+000 al 5+000.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 28, de 11 de febrero de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos cuarenta y nueve mil novecientos doce euros con vein-
tisiete céntimos (249.912,27 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de abril de 2004.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A.

(Hormacesa).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos catorce mil qui-

nientos cuarenta y nueve euros con sesenta y ocho céntimos
(214.549,68 euros).

Jaén, 29 de junio de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2836/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 001 400.
e) Telefax: 953 001 476.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 4 de octubre de 2004

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Jaén.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 953 001 476.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: 19 de octubre de 2004.
e) Hora: 8,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.


